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  Fecha: 07 de Mayo  2019 

Derecho de Agua 

Extracto 

JORGE ROLANDO NAVARRETE BAEZ, al Señor Director General de Aguas, Novena Región 

de la Araucanía, Respetuosamente expone y solicita: Regularizar según Articulo Segundo 

Transitorio del Código de Aguas; Dos Derechos de aprovechamiento de carácter consuntivo, de 

ejercicio permanente y continuo de aguas superficiales y corrientes de Estero s/n 1 Q: 3,7 l/s en 

P1 y Estero s/n 2 Q: 47 l/s en P2.   Captación Gravitacional y/o mecánica coordenadas UTM P1 

N: 5688736 m; E: 732587 y P2 N: 5689375 m; E:732309 m; Comuna Cunco, Provincia Cautín, 

Novena Región. 

Las aguas se usan pacíficamente, sin violencia y oposición de terceros por más de 80 años en 

consumo animal, humano y riego en el predio. Escala 1: 50.000 Datum WGS 1984. 

Coordenadas UTM son referidas al huso 18, Novena Región de la Araucanía. 

 

EXTRACTO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE, Rut 71.633.300-0, por medio de sus 

representantes legales Jaime Luis Ribera Neumann, Rut 8.932.055-0 y Gilbert Leonard 

Langdon Hartmann, Rut: 8.521.166-8, con el objeto de abastecer de agua a un sitio de su 

propiedad, con el fin de regadío, en el terreno del Lote 3 -A4 ubicado en el sector de Botrolhue; 

se solicita un derecho de aprovechamiento consuntivo de ejercicio permanente y continuo, a 

captar mecánicamente desde las aguas de un pozo profundo, localizado en la comuna de 

Temuco, provincia de Cautín, en la región de La Araucanía, Por las cantidades y en la 

ubicación siguientes: Caudal máximo de 1.5 Litros/segundos, y por un volumen total anual de 

12.000 M3 . UTM, E: 702.507; N: 5.709.567, Huso 18, solicitándose, además, un área de 

protección de 200 metros con centro en el pozo.  La coordenada UTM está referida a la carta 

del instituto geográfico militar (IGM) Temuco 3830-7230, escala 1:50.000, del WGS 84. 


